
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2039 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2014-00229-00   
Demandante:       HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL E.S.E. DE ZARZAL –  

                                        VALLE DEL CAUCA    
Demandado:                  CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 

                                        CAPRECOM 
Medio de Control:         REPARACIÓN DIRECTA 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 27 de mayo de 2014 (fl. 244), siendo notificado por estado el 28 de mayo de 

2014 (fl. 247 vto.). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, mediante proveído del 24 de junio de 2015 (fl. 273) se ordenó obedecer y cumplir lo 

resuelto por el tribunal y confirmó el auto del 27 de mayo de 2014, siendo notificado por 

estado el 25 de junio de 2015 (fl. 273), por lo que transcurrieron los días 26 y 30 de junio de 



2015; 1º, 2, 3, 6, 7, 8, 9 y 10 de julio de 2015 (inhábiles  27, 28 y 29 de junio de 2015; 4 y 5 

de julio de 2015).  

 

Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 25 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 

23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21, 24 

y 25 de agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8, 9, 

15, 16, 17, 22 y 23 de agosto de 2015). 

 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 27 de 2014, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante Hospital Departamental San Rafael E.S.E. de Zarzal – Valle 

del Cauca, que dentro de los quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a 

la actuación correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los 

gastos procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 27 de 2014, so 

pena que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2035 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00767-00 
DEMANDANTE   GERMÁN CASTAÑO RESTREPO 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

El señor Germán Castaño Restrepo, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2034 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00766-00 
DEMANDANTE   ERIKA RAMÍREZ SALDAÑA 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Erika Ramírez Saldaña, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2033 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00765-00 
DEMANDANTE   DORA LIGIA ECHAVARRIA FLOREZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Dora Ligia Echavarria Florez, por medio de apoderada judicial, presenta demanda 

en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, 

mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2032 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00764-00 
DEMANDANTE   EDNA JHULIANA PINEDA PÉREZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Edna Jhuliana Pineda Pérez, por medio de apoderada judicial, presenta demanda 

en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, 

mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2031 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00763-00 
DEMANDANTE   EDWIN VÉLEZ GÓMEZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

El señor Edwin Vélez Gómez, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en contra 

del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante la 

cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   



 

5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 57 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2030 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00762-00 
DEMANDANTE   BETTY MONTOYA TRUJILLO 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Betty Montoya Trujillo, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2029 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00761-00 
DEMANDANTE   ANGELA LONDOÑO PATIÑO 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Angela Londoño Patiño, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 57 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2028 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00760-00 
DEMANDANTE   MARÍA ERMELINA ESCOBAR CASTRILLÓN 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora María Ermelina Escobar Castrillón, por medio de apoderada judicial, presenta 

demanda en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare 

la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 

2014, mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación por servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2027 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00759-00 
DEMANDANTE   GLORIA INÉS OSSA RAMÍREZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Gloria Inés Ossa Ramírez, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 30-31). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2026 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00758-00 
DEMANDANTE   DIANA MARÍA NARANJO BEDOYA 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Diana María Naranjo Bedoya, por medio de apoderada judicial, presenta demanda 

en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, 

mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 30-31). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2025 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00757-00 
DEMANDANTE   MARIA DURFAY LONDOÑO CARVAJAL 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Maria Durfay Londoño Carvajal, por medio de apoderada judicial, presenta 

demanda en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare 

la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 

2014, mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación por servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 30-31). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 54 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2024 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00756-00 
DEMANDANTE   NANCY MARY CUESTA AGUILAR 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Nancy Mary Cuesta Aguilar, por medio de apoderada judicial, presenta demanda 

en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, 

mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 30-31). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2023 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00755-00 
DEMANDANTE   LUIS FERNANDO MONTOYA GIRALDO 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

El señor Luis Fernando Montoya Giraldo, por medio de apoderada judicial, presenta 

demanda en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare 

la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 

2014, mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación por servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 30-31). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2022 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00754-00 
DEMANDANTE   LINA MARCELA POSADA COLLAZOS 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Lina Marcela Posada Collazos, por medio de apoderada judicial, presenta 

demanda en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare 

la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 

2014, mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación por servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 30-31). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2021 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00753-00 
DEMANDANTE   LEIDY CAROLINA TAMAYO LÓPEZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Leidy Carolina Tamayo López, por medio de apoderada judicial, presenta 

demanda en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare 

la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 

2014, mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación por servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 30-31). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2020 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00752-00 
DEMANDANTE   JOSE RUBIEL BEDOYA SANCHEZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

El señor José Rubiel Bedoya Sánchez, por medio de apoderada judicial, presenta demanda 

en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, 

mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2019 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00751-00 
DEMANDANTE   LUZ ADIELA ARIAS VALENCIA 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Luz Adiela Arias Valencia, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2018 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00750-00 
DEMANDANTE   LIDNIBED RODRÍGUEZ HENAO 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Lidnibed Rodríguez Henao, por medio de apoderada judicial, presenta demanda 

en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, 

mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2017 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00749-00 
DEMANDANTE   DORA HELENA RÍOS DIEZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Dora Helena Ríos Diez, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   



 

5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2016 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00748-00 
DEMANDANTE   ADIELA VALENCIA RESTREPO 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Adiela Valencia Restrepo, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 55 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2015 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00747-00 
DEMANDANTE   CARLOS ALBERTO CARDONA ECHEVERRY 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

El señor Carlos Alberto Cardona Echeverry, por medio de apoderada judicial, presenta 

demanda en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare 

la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 

2014, mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación por servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2014 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00746-00 
DEMANDANTE   ESTHER JULIA HURTADO LÓPEZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Esther Julia Hurtado López, por medio de apoderada judicial, presenta demanda 

en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, 

mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 57 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2013 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00745-00 
DEMANDANTE   GLORIA STELLA CARMONA LEÓN 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Gloria Stella Carmona León, por medio de apoderada judicial, presenta demanda 

en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, 

mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2012 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00744-00 
DEMANDANTE   SELENE CANDELA SANZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora Selene Candela Sanz, por medio de apoderada judicial, presenta demanda en 

contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 2014, mediante 

la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 

prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2011 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00743-00 
DEMANDANTE   MAURICIO HERNANDO GARCÍA TREJOS 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

El señor Mauricio Hernando García Trejos, por medio de apoderada judicial, presenta 

demanda en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare 

la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 

2014, mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación por servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se ha dado cumplimiento a los 
numerales 3 y 4 del auto interlocutorio # 580 del 15 de julio de 2015 proferido dentro del proceso radicado bajo la 
partida # 2014-00905-00, por lo que se hace necesario proveer sobre la admisión de la presente demanda. 
Consta de 1 cuaderno original con 56 folios y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  
Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1) de dos mil quince (2015) 

 
Auto de sustanciación # 2010 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00742-00 
DEMANDANTE   MARÍA MARIOTH ARBOLEDA SARRIA 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 
 

La señora María Marioth Arboleda Sarria, por medio de apoderada judicial, presenta 

demanda en contra del Municipio de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se declare 

la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio SAC: 2014-1006 del 14 de abril de 

2014, mediante la cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación por servicios prestados; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al Representante Legal del municipio de Cartago 

Valle del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. 

del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 



5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 

como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes conferidos (fls. 1-2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2008 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00480-00   
Demandante:       HÉCTOR FABIO OCAMPO CARDONA 
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 22 de junio de 2015 (fl. 42), siendo notificado por estado el 23 de junio de 2015 

(fl. 42 vto.). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1º, 2, 3, 6, 7 y 8 de julio de 

2015 (inhábiles  27, 28 y 29 de junio de 2015; 4 y 5 de julio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 

21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 

y 21 de agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8, 9, 

15, 16 y 17 de agosto de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante Héctor Fabio Ocampo Cardona, que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2036 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00470-00   
Demandante:       LUZ MERY GIL JIMÉNEZ   
Demandado:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  
                                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 22 de junio de 2015 (fl. 42), siendo notificado por estado el 23 de junio de 2015 

(fl. 43). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para depositar a 

órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del proceso, 

transcurriendo los días 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1º, 2, 3, 6, 7 y 8 de julio de 2015 

(inhábiles  27, 28 y 29 de junio de 2015; 4 y 5 de julio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 

21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 

y 21 de agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8, 9, 

15, 16 y 17 de agosto de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Luz Mery Gil Jiménez, que dentro de los quince (15) días 

siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, allegar 

el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto admisorio 

de la demanda de junio 22 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y se 

disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2009 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00469-00   
Demandante:       LUZ MARY VANEGAS ROJAS 
Demandado:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  
                                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 22 de junio de 2015 (fl. 32), siendo notificado por estado el 23 de junio de 2015 

(fl. 33). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para depositar a 

órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del proceso, 

transcurriendo los días 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1º, 2, 3, 6, 7 y 8 de julio de 2015 

(inhábiles  27, 28 y 29 de junio de 2015; 4 y 5 de julio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 

21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 

y 21 de agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8, 9, 

15, 16 y 17 de agosto de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Luz Mary Vanegas Rojas, que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, 

allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2007 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00466-00   
Demandante:       JOSÉ DORANCE RUÍZ GALLEGO 
Demandado:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
                                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 22 de junio de 2015 (fl. 31), siendo notificado por estado el 23 de junio de 2015 

(fl. 32). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para depositar a 

órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del proceso, 

transcurriendo los días 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1º, 2, 3, 6, 7 y 8 de julio de 2015 

(inhábiles  27, 28 y 29 de junio de 2015; 4 y 5 de julio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 

21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 

y 21 de agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8, 9, 

15, 16 y 17 de agosto de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante José Dorance Ruíz Gallego, que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, 

allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2006 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00465-00   
Demandante:       MARÍA LUZ DARY CASTRO BEDOYA 
Demandado:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
                                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 22 de junio de 2015 (fl. 31), siendo notificado por estado el 23 de junio de 2015 

(fl. 32). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para depositar a 

órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del proceso, 

transcurriendo los días 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1º, 2, 3, 6, 7 y 8 de julio de 2015 

(inhábiles  27, 28 y 29 de junio de 2015; 4 y 5 de julio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 

21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7,10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 

y 21 de agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8, 9, 

15, 16 y 17 de agosto de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante María Luz Dary Castro Bedoya, que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2037 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00464-00   
Demandante:       NANCY MARY CUESTA AGUILAR   
Demandado:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  
                                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 22 de junio de 2015 (fl. 31), siendo notificado por estado el 23 de junio de 2015 

(fl. 32). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para depositar a 

órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del proceso, 

transcurriendo los días 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1º, 2, 3, 6, 7 y 8 de julio de 2015 

(inhábiles  27, 28 y 29 de junio de 2015; 4 y 5 de julio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 

21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 

y 21 de agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8, 9, 

15, 16 y 17 de agosto de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Nancy Mary Cuesta Aguilar, que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, 

allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de junio 22 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2038 
 

Cartago - Valle del Cauca, septiembre primero (1º) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00391-00   
Demandante:       MARÍA FABIOLA HERRERA MONTOYA    
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 23 de junio de 2015 (fl. 46), siendo notificado por estado el 24 de junio de 2015 

(fl. 46 vto.). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1º, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 de julio de 

2015 (inhábiles  27, 28 y 29 de junio de 2015; 4 y 5 de julio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 

22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21 

y 24 de agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8, 9, 

15, 16, 17, 22 y 23 de agosto de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de junio 23 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante María Fabiola Herrera Montoya, que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de junio 23 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2005 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00385-00   
Demandante:       JAMES MAYOR CORONADO 
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 11 de junio de 2015 (fl. 42), siendo notificado por estado el 16 de junio de 2015 

(fl. 43). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para depositar a 

órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del proceso, 

transcurriendo los días 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1º de julio de 

2015 (inhábiles 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 13 agosto de 2015, ya que transcurrieron durante el 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 

15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2015; 3, 4, 5, 6, 7,10, 11, 12 y 13 de 

agosto de 2015 (inhábiles 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de julio de 2015; 1, 2, 8 y 9 de 

agosto de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de junio 11 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante James Mayor Coronado, que dentro de los quince (15) días 

siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, allegar 

el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto admisorio 

de la demanda de junio 11 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y se 

disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2000 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00365-00   
Demandante:       LUZ MARINA GÓMEZ FONSECA  
Demandado:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
                                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 20 de mayo de 2015 (fl. 30), siendo notificado por estado el 21 de mayo de 

2015 (fl. 31). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1, 2, 3 y 4 de junio 

de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 22 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 

18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21 y 

22 de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 

11, 12, 18, 19 y 20 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 20 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Luz Marina Gómez Fonseca, que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, 

allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 20 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2001 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00352-00   
Demandante:       INGRIDTH OLGA REALES RENTERÍA  
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 21 de mayo de 2015 (fl. 31), siendo notificado por estado el 22 de mayo de 

2015 (fl. 32). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1, 2, 3, 4 y 5 de junio 

de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 23 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 

19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22 y 

23 de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 

11, 12, 18, 19 y 20 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 21 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Ingridth Olga Reales Rentería, que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 21 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2002 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00350-00   
Demandante:       LUISA FERNANDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ  
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 21 de mayo de 2015 (fl. 30), siendo notificado por estado el 22 de mayo de 

2015 (fl. 31). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1, 2, 3, 4 y 5 de junio 

de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 23 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 

19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22 y 

23 de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 

11, 12, 18, 19 y 20 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 21 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Luisa Fernanda Jiménez Sánchez, que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 21 de 2015, so pena 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2003 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00349-00   
Demandante:       JORGE ANDRÉS MARTÍNEZ LATORRE  
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 21 de mayo de 2015 (fl. 29), siendo notificado por estado el 22 de mayo de 

2015 (fl. 30). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1, 2, 3, 4 y 5 de junio 

de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 23 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 

19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22 y 

23 de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 

11, 12, 18, 19 y 20 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 21 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante Jorge Andrés Martínez Latorre, que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, 

allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 21 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1987 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00340-00   
Demandante:       ROSA MARLY MOSQUERA COABÚ   
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 19 de mayo de 2015 (fl. 27), siendo notificado por estado el 20 de mayo de 

2015 (fl. 28). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1, 2 y 3 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 

21 de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 

11, 12, 18, 19 y 20 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 19 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Rosa Marly Mosquera Coabú, que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 19 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1919 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00339-00   
Demandante:       JOSÉ FREDDY LLANOS HERNÁNDEZ  
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 19 de mayo de 2015 (fl. 31), siendo notificado por estado el 20 de mayo de 

2015 (fl. 32). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1, 2 y 3 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 

21 de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 

11, 12, 18, 19 y 20 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 19 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante José Freddy Llanos Hernández, que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 19 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1994 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00332-00   
Demandante:       JOSÉ LUÍS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 15 de mayo de 2015 (fl. 43), siendo notificado por estado el 19 de mayo de 

2015 (fl. 44). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1 y 2 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 17 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 

de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11 y 

12 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante José Luís Jiménez Rodríguez, que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, 

allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1992 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00331-00   
Demandante:       REINALDO TORRES SÁNCHEZ   
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 15 de mayo de 2015 (fl. 35), siendo notificado por estado el 19 de mayo de 

2015 (fl. 36). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1 y 2 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 17 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 

de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11 y 

12 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante Reinaldo Torres Sánchez, que dentro de los quince (15) días 

siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, allegar 

el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto admisorio 

de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y se 

disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1990 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00324-00   
Demandante:       ALEJANDRO CARMONA RIAÑO   
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 15 de mayo de 2015 (fl. 31), siendo notificado por estado el 19 de mayo de 

2015 (fl. 33). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1 y 2 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 17 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 

de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11 y 

12 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante Alejandro Carmona Riaño, que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, 

allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1996 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00323-00   
Demandante:       LUÍS ANTONIO RESTREPO MARTÍNEZ 
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 15 de mayo de 2015 (fl. 27), siendo notificado por estado el 19 de mayo de 

2015 (fl. 28). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1 y 2 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 17 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 

de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11 y 

12 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante Luís Antonio Restrepo Martínez, que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1993 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00322-00   
Demandante:       LUZ ESTELLA ROJAS RUÍZ   
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 15 de mayo de 2015 (fl. 21), siendo notificado por estado el 19 de mayo de 

2015 (fl. 22). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1 y 2 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 17 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 

de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11 y 

12 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Luz Estella Rojas Ruíz, que dentro de los quince (15) días 

siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, allegar 

el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto admisorio 

de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y se 

disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1988 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00321-00   
Demandante:       MARÍA DEL PILAR ARBELÁEZ AGUIRRE   
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 15 de mayo de 2015 (fl. 29), siendo notificado por estado el 19 de mayo de 

2015 (fl. 30). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1 y 2 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 

de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11 y 

12 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante María Del Pilar Arbeláez Aguirre, que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y 

se disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1995 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00320-00   
Demandante:       ALEJANDRO GALVIS AGUDELO 
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 15 de mayo de 2015 (fl. 29), siendo notificado por estado el 19 de mayo de 

2015 (fl. 30). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1 y 2 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 17 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 

de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11 y 

12 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE al demandante Alejandro Galvis Agudelo, que dentro de los quince (15) días 

siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, allegar 

el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto admisorio 

de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y se 

disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 1989 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00319-00   
Demandante:       PATRICIA ORREGO GÓMEZ   
Demandado:                  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 15 de mayo de 2015 (fl. 29), siendo notificado por estado el 19 de mayo de 

2015 (fl. 30). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para 

depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del 

proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo de 2015; 1 y 2 de 

junio de 2015 (inhábiles 23, 24, 30 y 31 de mayo de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 21 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 

de julio de 2015 (inhábiles 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11 y 

12 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Patricia Orrego Gómez, que dentro de los quince (15) días 

siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, allegar 

el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto admisorio 

de la demanda de mayo 15 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y se 

disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de 
verificar la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha 
consignado los gastos procesales que se ordenaron en el auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015)  
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 2004 
 

Cartago - Valle del Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil quince (2015). 
 
 

Radicado No:                 76-147-33-33-001-2015-00415-00   
Demandante:       ALBA INÉS RIVERA MEJÍA   
Demandado:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
                                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído del 29 de mayo de 2015 (fl. 35), siendo notificado por estado el 1º de junio de 2015 

(fl. 36). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días hábiles para depositar a 

órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos ordinarios del proceso, 

transcurriendo los días 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16 y 17 de junio de 2015 (inhábiles 6, 7, 13 y 

14 de junio de 2015).  

 



Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 31 de julio de 2015, ya que transcurrieron durante el 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 

y 30 de junio de 2015; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 

y 31 de julio de 2015 (inhábiles 20, 21, 27, 28 y 29 de junio de 2015; 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 

25 y 26 de julio de 2015). 

 
Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de mayo 29 de 2015, so pena de 

que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º. ORDÉNASE a la demandante Alba Inés Rivera Mejía, que dentro de los quince (15) días 

siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, allegar 

el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto admisorio 

de la demanda de mayo 29 de 2015, so pena que la demanda quede sin efectos y se 

disponga la terminación del proceso. 

 
2º. NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 
 

El Juez,  

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

 

 

 

 



 
CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-Valle del Cauca. 27 de agosto de 2015.  El 26 de 
agosto de 2015 fue recibido el presente expediente procedente de la Honorable Corte 
Constitucional, el cual excluyó de revisión. Consta de un cuaderno con 47 folios. Sírvase 
proveer. 
 

 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 
SECRETARIO. 

 
 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
 

    Auto de sustanciación No. 1917 

 

Acción:             TUTELA 

Radicación:      76-147-33-33-001-2015-00006-00 
Accionante:       ORLANDO BETANCOURT RESTREPO  
Agente Oficioso: LUZ ADRIANA BETANCOURT REYES 
Accionado:         NUEVA E.P.S  
 
 

Cartago-Valle del Cauca, veintisiete (27) de agosto de dos mil quince (2015).  

 

Estese a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que excluyó de revisión la presente 

actuación, en consecuencia se ordena el archivo de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

JUEZ.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 


